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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo, señora Juez, que el demandado, señor 

FREIDER EDUARDO MONTILLA MARIN, se notificó personalmente y dentro del 

término de traslado no propuso excepciones de mérito.  
 

Envío correo electrónico notificación 
personal, Decreto 806 de 2020 

27 de mayo de 2021 
 

 

Dos días siguientes al envío del correo 28 y 31 de mayo de 2021  

Notificación personal 31 de mayo de 2021  

Termino Traslado Del 01 de junio al 16 de 
junio de 2021 

10 días 

 

Igualmente, revisado el portal del Banco Agrario se constata depósitos judiciales.  

 

Firma, 

 

ANDREA POSADA LÒPEZ 

Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La señora NIYIREHT URBANO MUÑOZ en representación del niño SAMUEL 

MONTILLA URBANO, presentó reforma a la demanda ejecutiva de Alimentos frente 

al señor FREIDER EDUARDO MONTILLA MARIN, reforma frente a la cual el Despacho 

Auto: 1927 

Radicado: 76001311001220200014000 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

Demandante: NIYIREHT URBANO MUÑOZ 

Demandado: FREIDER EDUARDO MONTILLA MARIN 

Tema y Subtemas: ADMITE REFORMA DE LA DEMANDA  
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la requirió, previo a resolver, a fin de que diera cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 93 del CGP, y la presentara debidamente integrada y en un solo escrito. 

 

Posteriormente, el ejecutado FREIDER EDUARDO MONTILLA MARIN, fue notificado 

personalmente por la secretaría del despacho el 31 de mayo de 2021, y dentro del 

término concedido allegó constancia de pago por la suma de $489.902, valor por el 

cual se libró el mandamiento ejecutivo, solicitando así la terminación del presente 

proceso por pago, y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

 

A su vez, la parte ejecutante presentó debidamente integrada en un solo escrito la 

reforma a la demanda, razón por la cual no es procedente acceder a terminar el 

proceso por pago, aunado a que la suma cancelada por el ejecutado, no comprende 

los intereses causados sobre las sumas debidas, tal como lo establece el artículo 431 

del CGP. Sin embargo, el pago realizado por el ejecutado por el valor por el que 

inicialmente se libró mandamiento de pago, así como los descuentos realizados en 

virtud del embargo decretados, serán tenidos en cuenta al momento de liquidar el 

crédito.  

 

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el artículo 93 del código 

general del proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR LA REFORMA a la demanda Ejecutiva de Alimentos, promovida 

por la señora NIYIREHT URBANO MUÑOZ, en representación del niño SAMUEL 

MONTILLA URBANO, frente al señor FREIDER EDUARDO MONTILLA MARIN. 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra del señor FREIDER 

EDUARDO MONTILLA MARIN, a favor del niño SAMUEL MONTILLA URBANO, 

representado por su madre NIYIRETH URBAN MUÑOZ, por la suma de DOS 

MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROSCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE PESOS M/TE ($2.743.487), adeudados por concepto de las cuotas 

alimentarias de octubre de 2020 a febrero de 2021 y mayo de 2021, así como por 

los subsidios familiares, útiles, gastos NO POS y matrícula, acorde con el acta de 

conciliación Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional Valle del Cauca- 

Centro Zonal Centro del 03/02/2020, a través de la cual las partes acordaron la cuota 

alimentaria en favor de su hijo menor de edad, así: 
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Mas el interés legal de 0.5% mensual causado desde que la obligación se hizo 

exigible, hasta su cabal cumplimiento, a lo cual se procederá.  

 

SEGUNDO: Este mandamiento de pago comprende, además de las sumas vencidas, 

las que en lo sucesivo se causen, las que se cancelarán dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su vencimiento, siempre y cuando la ejecutante aporte los 

correspondientes soportes de los gastos que así lo requieren, por tratarse de un 

título complejo (artículo 431 C.G.P.).  

 

TERCERO: CONCEDER al ejecutado para pagar o proponer las excepciones de mérito 

que considere pertinentes, de acuerdo con los artículos 431 y 442 del Código de 

General del Proceso, el término de cinco (5) días, para lo primero, o diez (10) días 

más para lo segundo. 

 

CUARTO: NOTIFICAR al demandado en la forma prevista en el artículo 93 del CGP, 

numeral 4to. en concordancia con el 295 del CGP.  

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente el presente trámite a la Defensora de Familia 

de la localidad y al Ministerio Público. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA  

Juez 
(3) 

 

Firmado Por: 

 

Andrea  Roldan Noreña 

Juez 

Familia 012 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

1
Tasa de Ints. 0,500% Hasta 31-may-21

-                 

 Cuotas 

Desde Hasta  Alimentarias Capital Liquidable días Liq Intereses Saldo Intereses
Saldo de Capital 

más Intereses

1-may-20 31-may-20 350.000,00          0,00 0,00 Valor Folio 0,00 0,00

1-may-20 31-may-20 3,80% -                       10.413,00                 82.848,00     35.000,00     128.261,00 30 -                    -                    0,00 128.261,00

1-jun-20 30-jun-20 3,80% -                       14.876,00                 35.000,00     178.137,00 30 -                    -                    0,00 178.137,00

1-jul-20 31-jul-20 3,80% -                       500.911,00               17.450,00     35.645,00     732.143,00 30 -                    -                    0,00 732.143,00

1-ago-20 31-ago-20 3,80% -                       14.876,00                 15.255,00     762.274,00 30 -                    -                    0,00 762.274,00

1-sep-20 30-sep-20 3,80% -                       14.876,00                 777.150,00 30 -                    -                    0,00 777.150,00

1-oct-20 31-oct-20 3,80% 200.000,00          24.793,00                 89.000,00     1.090.943,00 30 -                    -                    0,00 1.090.943,00

1-nov-20 30-nov-20 3,80% 350.000,00          24.793,00                 1.465.736,00 30 -                    -                    0,00 1.465.736,00

1-dic-20 31-dic-20 3,80% 150.000,00          24.793,00                 35.645,00     1.676.174,00 30 -                    -                    0,00 1.676.174,00

1-ene-21 31-ene-21 1,61% 155.600,00          24.793,00                 39.692,00     1.896.259,00 30 -                    -                    0,00 1.896.259,00

1-feb-21 28-feb-21 1,61% 155.600,00          24.793,00                 2.076.652,00 30 -                    -                    0,00 2.076.652,00

1-mar-21 31-mar-21 1,61% 155.600,00          2.232.252,00 30 -                    -                    0,00 2.232.252,00

1-abr-21 30-abr-21 1,61% 155.600,00          2.387.852,00 30 -                    -                    0,00 2.387.852,00

1-may-21 31-may-21 1,61% 355.635,00          2.743.487,00 30 -                    -                    0,00 2.743.487,00

0,00 2.743.487,00

2.743.487,00

2.743.487,00

Digite el Nro. de mes para

incremento >>

SALDO DE INTERESES

Vigencia

SALDO DE CAPITAL

JUZGADO DOCE DE FAMILIA

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Resultados >>

Abonos

< Se recomienda liquidar el último mes completo para facilitar la liquidación adicional

Saldo de Intereses, Fl.   >>

 Gastos Matricula, 

Uniformes, Utiles, 

Textos Escolares 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

RADICADO: 2020-00140

TOTAL CAPITAL ADEUDADO

Vr. % 

ipc 

Dic. 

Saldo de Capital, Fl.  >>

MÁS COSTAS LIQUIDADAS, FL.  

 Gastos no 

POS 
 Subsidios 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1b75444d5b245d361a2a8f9db44b02bee5de52bd611b8c29eb81da299face416 

Documento generado en 03/09/2021 10:24:58 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


